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Convención sobre la prohibición del desarrollo,
la producción y el almacenamiento de armas
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre
su destrucción

Carta de fecha 12 de octubre de 2004 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Ucrania ante
las Naciones Unidas

Tengo el honor de transmitir adjunta la declaración de fecha 9 de octubre
de 2004 publicada por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania (véase el
anexo).

Mucho agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su
anexo como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 72 del pro-
grama de su quincuagésimo noveno período de sesiones.

(Firmado) Valeriy Kuchinsky
Embajador

Representante Permanente
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Anexo de la carta de fecha 12 de octubre de 2004 dirigida
al Secretario General por el Representante Permanente
de Ucrania ante las Naciones Unidas

[Original: ruso]

Declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania

Las especulaciones que han aparecido recientemente en los medios de difusión
sobre la supuesta utilización de un arma biológica o sus componentes para envene-
nar a uno de los candidatos a Presidente de Ucrania contribuyen a ofrecer una ima-
gen internacional tergiversada de nuestro país.

Como Estado parte en la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la
producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y
sobre su destrucción, Ucrania cumple rigurosa y consecuentemente sus obligaciones
internacionales en el marco de las Naciones Unidas, jamas ha poseído o producido
armas biológicas ni tiene intención alguna de hacerlo en el futuro.

Precisamente por ello el Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania in-
formará además por medios diplomáticos a todas las organizaciones internacionales
competentes de cuál es el verdadero estado de cosas a fin de impedir que declara-
ciones políticamente motivadas sobre este tema, que se hacen en el contexto del
entorno preelectoral, se utilicen para socavar la autoridad moral de nuestro país en
el mundo.


